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Villa Carlos Paz, 04 de enero 2022 
RESOLUCIÓN Nº 001/2022 
 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas 
el Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 12) 
de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 incisos 
5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza de 
presupuesto vigente; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 

mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, cuenta con 

saldo necesario y suficiente para atender la/s erogación/es de la/s 
contratación/es a realizar en el período ENERO a JUNIO de 2022. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto se procede a la contratación 

del Lic. en Economía MONJO Walter Eduardo, DNI Nº 16.508.452, 
quien reúne a criterio de este Tribunal, las condiciones necesarias 
para desempeñar las funciones profesionales que le serán 
asignadas.- 

 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la CIUDAD de  
VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR al Lic. MONJO, Walter Eduardo; DNI 

Nº 16.508.452, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/01/2022 al 
30/06/2022. 

Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 
pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con los 
fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 

 

Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 04 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 002/2022 
 

VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 
Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 161º 
inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el artículo 130º inciso d) de la 
Ordenanza Nro. 1511; y lo establecido en el artículo 1º punto 5 
incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las posibilidades 
presupuestarias de éste Tribunal, y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 

mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113 cuenta con 

saldo suficiente para atender las erogaciones de la designación del 
personal antes mencionado.- 

 
Que por lo antes expuesto se procederá a la contratación de la 

Sra. FARKAS, Gladys Liliana; DNI 14.725.364, a partir del día 
01/01/2022 y hasta el 30/06/2022, quien reúne condiciones 
necesarias para desempeñar tareas en este Tribunal.- 
 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la CIUDAD DE  
VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) Contratar a la Sra. FARKAS; Liliana Gladys DNI Nº 

14.725.364, a partir del día 01/01/2022 y hasta el 30/06/2022, tal lo 
expuesto en considerandos.- 

   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 

atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.  

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz. 04 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 003/2022 
 

VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 
Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 161º 
inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el  artículo 130º  inciso  d) de 
la Ordenanza Nro. 1511;  y lo establecido en el artículo 1º punto 5 
incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las posibilidades 
presupuestarias de éste Tribunal, y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 

mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113 cuenta con 

saldo suficiente para atender las erogaciones de la designación del 
personal antes mencionado.- 

 
Que por lo antes expuesto se procederá a la contratación de la 

Srta. LE NOGRE, Leila Maillen, DNI Nº 38.111.568, a partir del día 
01/01/2022 y hasta el 30/06/2022, quien reúne condiciones 
necesarias para desempeñar tareas en este Tribunal.-   
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la CIUDAD DE  
VILLA CARLOS PAZ, 
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en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) Contratar a la Srta. LE NOGRE LEILA MAILLEN, 

DNI Nº 38.111.568, a partir del día 01/01/2022 y hasta el 30/06/2022, 
tal lo expuesto en considerandos.- 

   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 

atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.    

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 04 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 004/2022 
 

VISTO: Las Resoluciones emitidas por el Tribunal de Cuentas 
referidas a la presentación de presupuestos comparativos al 
efectuarse compras directas por las distintas áreas de este municipio, 
y; 

 
CONSIDERANDO: Que en los Considerandos de las mismas se 

detallan los motivos que determinaron por parte de este Cuerpo la 
emisión de las mismas, (Resoluciones N° 049/2009, 199/2015, 
066/16, 016/2017, 006/2018; 012/19, 005/20 y 214/21), 
fundamentados principalmente en aportar un marco de mayor 
transparencia sobre las decisiones tomadas al efectuar 
contrataciones directas. 

 
Que se hace necesario, por razones que hacen tanto al contexto 

económico vigente como al precio de insumos con componentes 
importados, adecuar los valores establecidos para la presentación de 
los presupuestos comparativos que están detallados en las 
Resoluciones mencionadas, para aplicar al presupuesto vigente.  

                        
Que atento a lo antes expuesto, este Tribunal estima pertinente 

modificar las escalas detalladas en el artículo 2º de la Resolución 
214/2021. 
 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la CIUDAD de  
VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: Modificar el Artículo 2º de la Resolución Nº 214/2021 

emitida por este Tribunal, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
“Artículo 2º: Para la aplicación del artículo precedente, 
establézcanse los siguientes parámetros para selección de compras 
y/o contrataciones, de acuerdo con el siguiente Cuadro: 
 

1° 

 
Hasta DOSCIENTOS MIL ($ 

200.000.-) SIN Presupuesto 

2° 

Desde DOSCIENTOS  MIL ($ 
200.000.-) 

 
Hasta CUATROCIENTOS 

MIL ($400.000.) 

DOS (2) Presupuestos 

3° 
Superior  a 

CUATROCIENTOS  MIL           
($ 400.000.-) 

TRES (3) Presupuestos 

 
Artículo 2º: La presente modificación, regirá para las ordenes de 

pago emitidas a partir de aprobación de la presente. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 06 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN N° 005/2022 
 

VISTO: El art. 115º y 135º de la Ordenanza Nº 1.511 y la elección 
de autoridades del Tribunal de Cuentas efectuada a el 12/08/2019, y; 

  
CONSIDERANDO: Que este Tribunal dispone, en virtud de lo 

establecido por el Artículo 130º Inc. o) de la Ord. Nº 1.511 de 
facultades para realizar gastos y disponer la ejecución de su 
presupuesto, siendo su Presidente el Jefe Administrativo según el art. 
135º de la mencionada Ordenanza de contabilidad vigente. 

                             
Que corresponde entonces, disponer la habilitación de un Fondo 

Permanente -Caja Chica-, según lo establecen los arts. 38º y 115º de 
la Ordenanza Nº 1.511; para la atención de “…gastos de menor 
cuantía en la adquisición de elementos en cantidades pequeñas o 
limitadas…” o  “…para atender urgencias de uso inmediato…” 
necesarios para el funcionamiento del Cuerpo. 

 
Que en el mismo art. 115º se establece que el monto “…no podrá 

exceder del valor de tres veces el sueldo básico de la Categoría 1 del 
Personal Municipal…”, establecido en la Ordenanza de Presupuesto 
vigente Nro. 6780.       
 
Por ello; 
 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS  DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 

PAZ, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º) DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo -caja 
chica- para el Tribunal de Cuentas, que  será utilizado durante el 
presente ejercicio contable, a nombre de la Arq. Merlino Raquel, DNI 
13.602.508, por un monto de Pesos Ciento diez mil ($ 110.000.-). 

 
Artículo 2º) Instruir a la Dirección de Administración y 

Presupuesto a que emita la pertinente Orden de Entrega, en los 
términos del art. 38º de la Ordenanza Nº 1.511.  

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 06 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 006/2022 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
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ANEXO AJUSTES POR REINTEGROS 
 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

001/22 194129 381/21 
COTTI 
ROBERTO 

30.332,57 - 

002/22 198911 1037/21 
GARCIA 
SETTI 
GUSTAVO 

2.351,15 - 

                                                          
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 11 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 007/2022 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 

 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

4795/21 199414 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

163.572,18 163.572,18 

 
2240/21 

191066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/DE
/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 
SOL Y LAGO 

86.934,37 86.934,37 + 

2239/21 191066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/DE
/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 
SANTA RITA 
DEL LAGO 

86.934,37 86.934,37 + 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 11 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN N° 008/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 001/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica “Subsidio Nacional 
al Transporte Urbano” y  “Subsidio Provincial al Transporte Urbano” 
que allí se detalla, al 11/01/2022.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin que 
ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los datos 
allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la CIUDAD de 
 VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 11/01/2022 en la Cuentas de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano” y “Subsidio Provincial al 
Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 001/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 13 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 009/2022 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 

PAZ, 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

5430/21 200584 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ JARDIN 
MANUEL 
ELGRANO 

98.000 98.000 

5444/21 200771 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ JARDIN 
ISLA DE LOS 
ESTADOS 

98.500 98.500 

2226/21 191066 

SUBS.GRALE
S. 
(DTO.262/DE/
2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LA QUINTA 1° 
SECCION 

86.934,37 86.934,37 + 

4799/21 199605 

SUBS.CONC
EJO 
(DTO.011/202
1) 

P/SINDICATO 
EMPLEADOS 
MUNICIPALES 

25.000 25.000 + 

381/21 194129 
 
COTTI 
ROBERTO 

HERRAMIENTA
S MENORES 
P/SUB-
SECR.AGUA 

100.000 69.667,43 

1037/21 198911 

 
GARCIA 
SETTI 
GUSTAVO 

EQUIPOS 
PARA 
LABORATORIO 

540.000 537.648,85 

OPA 
/O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

5240 200133 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
CENI ESC. 
Pte. 
SARMIENTO 

 97.000 97.000 

5427 200337 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

ESC.CARLO
S N. PAZ 

217.250 217.250 

001/21 191185 ENOHSA  
REDES 
COLECTORA
S 1° ETAPA 

658.891,54 658.891,54 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 13 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 010/2022 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA CIUDAD  
DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

 
OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

2244/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/D
E/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 
VILLA 
INDEPENDENCIA 

86.934,37 86.934,37 + 

2231/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/D
E/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL LAS 
ROSAS NORTE 

86.934,37 86.934,37 + 

2229/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/D
E/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL LAS 
MALVINAS 

86.934,37 86.934,37 + 

2225/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/D
E/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL VILLA 
GENERAL 
BELGRANO 

86.934,37 86.934,37 + 

2224/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/D
E/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL EL 
FANTASIO 

 
86.934,37 

86.934,37 + 

2234/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/D
E/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL LOS 
EUCALIPTUS 

 
86.934,37 

86.934,37 + 

2246/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/D
E/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL VILLA 
DOMINGUEZ 

 
86.934,37 

86.934,37 + 

2227/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/D
E/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL LA 
QUINTA 
TERCERA 
SECCIÓN 

 
86.934,37 

86.934,37 + 

2220/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/D
E/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL COSTA 
AZUL NORTE 

 
86.934,37 

86.934,37 + 

2218/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/D
E/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 
CARLOS PAZ 
SIERRAS 

 
86.934,37 

86.934,37 + 

2237/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/D
E/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 
MIGUEL MUÑOZ 
B 

 
86.934,37 

86.934,37 + 

2242/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.262/D
E/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 
SOLARES 
DELAS 
ENSENADAS 

 
86.934,37 

86.934,37 + 

                                         
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 13 de enero de 2022 

RESOLUCIÓN N° 011/2022 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.653 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2021 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter de 
subsidio mensual será de $ 12.425. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el Tribunal 
de Cuentas, y por la totalidad de los montos efectivamente 
percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Diciembre de 2021 por un total de $ 12.425 
la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la CIUDAD  

de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la institución “Fundación 
Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto de $ 12.425 
correspondiente al mes de Diciembre de 2021, cancelando en forma 
total la Orden de Pago Anticipada N° 027/2021. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 012/2022 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 013/2022 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 
pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

                                         
Nº 

AJUSTE 
EXPTE. OP/OPA TITULAR REINTEGRO 

003/22 191.370 289/21 

Correo 
Oficial de 
la Rep. 
Arg.  

-973.099,97 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
 
 

Villa Carlos Paz, 18 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN N° 014/2022 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre las 
Ordenes de Pago Nº 5278/2021 contenida en Expte. Nº 200.401, y;  

 

CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  
Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial remitirá 
fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y edificios 
policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de las 

rendiciones de cuenta presentadas  sobre las ordenes  de pago 
citadas en Visto, se determinó que las mismas reúnen los requisitos 
formales y se ajustan  a la normativa legal vigente, cancelando en 
forma total los montos por las que fueron emitidas de $ 22.534,74  
 
Por ello; 
 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la Pcia. 
de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por cancelada 
en forma total la orden de pago directa Nº 5278/2021. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 015/2022 

 
VISTO: La Resolución Nº 002/C/2022 girada a este Tribunal, 

por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 31/12/2021.    

    
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 

dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, 
sin que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de 
los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la CIUDAD  
de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/12/2021 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 002/C/2022.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 25 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN N°016/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 
PENDIENTE 

DE 
RENDICIÓN 

2247/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 

(DTO.262/DE
/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 

ALTOS DEL 
VALLE 

86.934,37 86.934,37 + -- 

2222/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 

(DTO.262/DE
/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 

CU-CU 
86.934,37 86.934,37 + -- 

2221/21 191.066 

SUBS.GRAL
ES. 

(DTO.262/DE
/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 
COSTA 

AZUL SUR 

86.934,37 86.934,37 + -- 

OPA/ 
O.P 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

4473/21 198.267 
Encuentro 
Nacional Poetas 
y Escritores  

Gastos de 
Realización  

25.000 25.000 

3473/21 196.415 
Club Sportivo 
Rivadavia  
 

Gastos 
Corrientes 

50.000 50.000+ 

5241/21 200.057 
FODEMEEP - 
Esc. B. 
Rivadavia 

Reparación 
instalacione
s de Agua 
corriente 

75.000 75.000 

289/21 191.370 
Correo Oficial 
de la Rep. 
Argentina 

Envío 
Cedulones 
anuales 

12.808.545,87 11.835.445,90 
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CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en 
Visto, se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter 
anual a la institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo 
a lo recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 
Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el 
artículo 72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

     
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 5243/2021, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de MAYO de 2021 
por un total de $ 616.516,90.   

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos mediante 
comprobantes originales por un total de: $ 616.539,47, la cual 
cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 
 
Por ello, 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS 

de la CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas, presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
616.539,47 efectuada sobre la Orden de Pago Nº 5.243/2021, 
correspondiente a los fondos recaudados y otorgados para el mes 
de MAYO de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 25 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 017/2022 
 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por 
el Departamento Ejecutivo, y;  

 
 CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
 Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
 Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, 
ha podido determinar que los mismos reúnen los requisitos 
formales y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 
 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

Del  002 al 113 

                                                           

ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 25 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 018/2022 
 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  

 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales y 
cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 
 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

Del 114 al 131 
Del 133 al 497 
Del 499 al 508 
Del 510 al 587 

                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 25 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 019/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 

PAZ, 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

 
O.P.A./O.

P. 
Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 
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2219/21 191.066 
SUBS.GRALES. 
(DTO.262/DE/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 
COLINAS 

86.934,37 86.934,37 + 

2217/21 191.066 
SUBS.GRALES. 
(DTO.262/DE/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 
ALTO LAS 
VERTIENT
ES 

86.934,37 86.934,37 + 

2232/21 191.066 
SUBS.GRALES. 
(DTO.262/DE/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LA 
CUESTA  

86.934,37 86.934,37 + 

2236/21 191.066 
SUBS.GRALES. 
(DTO.262/DE/2021) 

P/CENTRO 
VECINAL 
MIGUEL 
MUÑOZ A 

86.934,37 86.934,37 + 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 25 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN N° 020/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 003/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica  “Subsidio Provincial 
al Transporte Urbano” que allí se detalla, al 20/01/2022.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin que 
ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los datos 
allí enunciados.   
 
Por ello, 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la CIUDAD 

de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos al 20/01/2022 en la Cuentas de Afectación Específica 
“Subsidio Provincial al Transporte Urbano”, especificados en la 
Resolución Nº 003/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 021/2022 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales y 
cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 
                 EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA CIUDAD  

DE VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

Del  588 al 693 

                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN N° 022/2022 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.653 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos doce mil 
cuatrocientos veinticinco ($ 12.425,00) a la Institución Protectora de 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2021. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los fondos 
determinados precedentemente a dicha institución, por el periodo de 
Enero a Diciembre de 2021. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el Tribunal 
de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas correspondiente 
al Subsidio del mes de Diciembre de 2021 por un total de $ 
12.425  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales 
exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Diciembre de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma total la orden de pago 

anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese 

 

Villa Carlos Paz, 27 de enero de 2022 

RESOLUCIÓN Nº 023/2022 

 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 

Departamento Ejecutivo, y;  

 

CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 

las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 

Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 

de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 

cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 

por la misma.  
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Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, ha 

podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales y 

cumplimentan con la normativa legal vigente.  

 

Por Ello: 

 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA CIUDAD 

DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  

 

Del  694 a 750 

                                                           

ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 024/2022 
 

VISTO: Los Exptes. 202182, 202256, 202257, 202258 Y 
202259/2022, y; 

 
CONSIDERANDO: Que los mismos contienen las ordenes  para 

atender el pago de los haberes al personal municipal correspondiente 
al mes de Enero del año 2022. 

 
Que las mencionadas ordenes de pago, conjuntamente con el 

libro conteniendo las liquidaciones de los haberes de cada  uno de los 
empleados municipales fueron remitidas en el día de la fecha a este 
Tribunal, no  contando por lo tanto con el tiempo necesario para  
efectuar el debido control  de las mismas. 

 
Que no obstante lo antes mencionada y para no entorpecer el 

normal funcionamiento administrativo del municipio, este Cuerpo  
procederá a la visación provisional de la totalidad de las ordenes de 
pago contenidas en los Exptes. citados en Visto.  
 
Por ello; 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS 
de la CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE  las ordenes de pago 

contenida en Los Exptes. 202182, 202256, 202257, 202258 Y 

202259/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 

Considerandos. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 

Villa Carlos Paz, 27 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 025/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 004/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal el traslado de los saldos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica al ejercicio 2022.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente, sin que 

ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los datos 
allí enunciados.   
 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la CIUDAD de 
VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO del traslado al 

Ejercicio 2022 de los saldos en las Cuentas de Afectación Específica 
informados por el Departamento Ejecutivo mediante la Resolución Nº 
004/C/2022.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN  Nº 026/2022 
 

VISTO: Las Ordenes correspondiente al pago de los 
haberes al personal municipal para el mes de Enero 2022, 
cuyas actuaciones están  contenidas en el expediente Nº  
202259, y; 

 
 
CONSIDERANDO: Que éste Tribunal no ha recibido para 

su tratamiento a la fecha  los Contratos debidamente 
conformados de: 

 
 
                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por ello: 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo 1º) NO AUTORIZAR el pago de los haberes 

liquidados para el mes de Enero 2022 a: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
hasta tanto el 

Departamento Ejecutivo remita a este Tribunal los Contratos 
debidamente conformados de los titulares citados 
precedentemente.  

5328 BORDA VARELA JOAQUIN 

8337 
AVARECE CORRADI 
GERMAN 

7667 BALDACCINI JUAN 

4868 CIVALERO CAROLINA 

3207 GONZALEZ IVANA 

4807 LOPEZ MARIA ISABEL 

7455 MARTINEZ PEDRO 

3851 LEDESMA JUAN RAMON 

5328 BORDA VARELA JOAQUIN 

8337 AVARECE CORRADI GERMAN 

7667 BALDACCINI JUAN 

4868 CIVALERO CAROLINA 

3207 GONZALEZ IVANA 

4807 LOPEZ MARIA ISABEL 

7455 MARTINEZ PEDRO 

3851 LEDESMA JUAN RAMON 
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Artículo 2º) Protocolícese, comuníquese, dese al registro 

del Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 27 de enero de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 027/2022 
 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  

 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de 
las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los titulares 
de los mismos desempeñarán sus tareas, el periodo que abarcará 
cada contratación, así como la retribución económica que percibirán 
por la misma.  

  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los documentos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales y 
cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 
 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 

Del 751 a 759 

                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  


